	Seminario regional del USAP CMA
	H 8.2
Página 11/11




	Constatación No. 01
	Prioridad de la constatación: 
	Área auditable: LEG

	Prioridad
	SARP
	CE
	PQ
	RECOMENDACIÓN DE LA OCI
	COMENTARIOS Y OBSERVACIONES
	MEDIDAS CORRECTIVAS PROPUESTAS
	OFICINA(S) A CARGO
	FECHAS ESTIMADAS DE APLICACIÓN

	
	
	
	
	Usapia debería:
	
	
	
	Fecha de inicio
	Fecha de conclusión

	
	3.1.1
	1
	1.050
	1. establecer en la documentación nacional un requisito claro para el desarrollo de un PNSAC escrito;
	
	
	
	
	

	
	3.1.1
	2
	1.060
	1. revisar con urgencia el borrador del PNSAC para asegurar que sea consistente con el estado actual de la seguridad de la aviación en el estado. El PNSAC debe reflejar con precisión todos los requisitos y procedimientos de seguridad de la aviación nacional, así como todas las normas del Anexo 17, Enmienda 16, con suficiente precisión, claridad y detalle para facilitar su implementación. Los requisitos nacionales relevantes detallados en otra documentación a nivel nacional deben estar claramente referenciados en el PNSAC;
	
	
	
	
	

	
	3.1.1
	5
	1.070
	1. asegurar que el PNSAC incluya guías, criterios de rendimiento y/o procedimientos o medios alternativos suficientes para asegurar la aplicación eficiente, efectiva y consistente de las políticas y los requisitos establecidos en el PNSAC; 
	
	
	
	
	

	
	3.1.1
	2
	1.055
	1. aprobar e implementar el PNSAC; y
	
	
	
	
	

	
	3.1.9
	5
	1.080
	1. garantizar que las partes pertinentes del PNSAC se difundan a todas las entidades responsables de la seguridad de la aviación, incluidos los operadores de aeronaves extranjeros, para que estas entidades puedan desarrollar e implementar programas de seguridad que sean consistentes con los requisitos nacionales.
	
	
	
	
	




	Constatación No. 02
	Prioridad de la constatación:
	Área auditable: TRG

	Prioridad
	SARP
	CE
	PQ
	RECOMENDACIÓN DE LA OCI
	COMENTARIOS Y OBSERVACIONES
	MEDIDAS CORRECTIVAS PROPUESTAS
	OFICINA(S) A CARGO
	FECHAS ESTIMADAS DE APLICACIÓN

	
	
	
	
	Usapia debería:
	
	
	
	Fecha de inicio
	Fecha de conclusión

	
	3.1.6
	2
	2.010
	a) establecer en la documentación nacional un requisito claro para el desarrollo de un PNISAC escrito;
	
	
	
	
	

	
	3.1.6
	2
	2.015
	b) revisar el borrador del PNISAC para establecer claramente los requisitos y procedimientos de la política nacional con respecto a la instrucción de todas las categorías de personal involucrado en la implementación de medidas de seguridad de la aviación. Una vez que se haya aprobado el PNISAC, asegurarse de que todas las entidades responsables en seguridad de la aviación reciban las partes pertinentes  de este para garantizar que todas las entidades involucradas comprendan y cumplan con los criterios mínimos de instrucción;
	
	
	
	
	

	
	3.4.7
	4
	2.025
	c) revisar el PNISAC para especificar claramente los requisitos de instrucción específicos para cada categoría del personal, incluidos, entre otros, los criterios de instrucción inicial, en la formación en el puesto de trabajo y recurrente para el personal responsable de la implementación de las actividades de vigilancia; y
	
	
	
	
	

	
	3.4.7
	4
	2.030
	d) asegurar que el personal responsable de la realización de las actividades de vigilancia esté sujeto a los criterios de instrucción establecidos en la documentación nacional.
	
	
	
	
	




	Constatación No. 03
	Prioridad de la constatación:
	Área auditable: QCF

	Prioridad
	SARP
	CE
	PQ
	RECOMENDACIÓN DE LA OCI
	COMENTARIOS Y OBSERVACIONES
	MEDIDAS CORRECTIVAS PROPUESTAS
	OFICINA(S) A CARGO
	FECHAS ESTIMADAS DE APLICACIÓN

	
	
	
	
	Usapia debería:
	
	
	
	Fecha de inicio
	Fecha de conclusión

	
	3.4.5
	5
	3.055
	a) desarrollar una metodología de evaluación de riesgos para determinar las prioridades y la frecuencia de las actividades nacionales de control de calidad;
	
	
	
	
	

	
	3.4.6
	7
	3.060
	b) desarrollar e implementar un calendario formal para los diferentes tipos de actividades de control de calidad para evaluar el cumplimiento de las entidades responsables de la implementación de las medidas de seguridad según lo exige la documentación nacional;
	
	
	
	
	

	
	3.4.6
	7
	3.065
	c) asegurar que todas las entidades responsables de la implementación de medidas de seguridad de la aviación estén sujetas a actividades de vigilancia; y
	
	
	
	
	

	
	3.4.5
	7
	3.070
	d) asegurar que la prioridad y la frecuencia de las actividades nacionales de control de calidad bajo el programa de vigilancia se establezcan sobre la base de una evaluación de riesgos. Dichas actividades incluyen la realización de auditorías, inspecciones, pruebas encubiertas y estudios de seguridad de la aviación, de manera periódica, tanto a nivel nacional como aeroportuario.
	
	
	
	
	





	Constatación No. 04
	Prioridad de la constatación:
	Área auditable: OPS

	Prioridad
	SARP
	CE
	PQ
	RECOMENDACIÓN DE LA OCI
	COMENTARIOS Y OBSERVACIONES
	MEDIDAS CORRECTIVAS PROPUESTAS
	OFICINA(S) A CARGO
	FECHAS ESTIMADAS DE APLICACIÓN

	
	
	
	
	Usapia debería:
	
	
	
	Fecha de inicio
	Fecha de conclusión

	
	4.2.1
	6
	4.125
	a) asegurar que las entidades que tienen instalaciones las cuales provén acceso desde la parte pública a la parte aeronáutica adopten medidas de seguridad adecuadas para impedir el acceso no autorizado a través de sus instalaciones;
	
	
	
	
	

	
	4.2.1
	8
	4.140
	b) asegurar que estas entidades mencionadas en la recomendación anterior son objeto de actividades de vigilancia por parte del explotador del aeropuerto para asegurar que cumplen con los requerimientos aeroportuarios de manera que se resuelvan las deficiencias en la implementación de medidas de seguridad; 
	
	
	
	
	

	
	4.2.2
	6
	4.165
	c) asegurar de que la documentación a nivel de aeropuerto incluya disposiciones con respecto a las entidades que tiene instalaciones que brindan acceso desde la parte pública a la parte aeronáutica. En este sentido, todas estas entidades deben formalizar acuerdos con el explotador del aeropuerto con respecto a las medidas de control de acceso; y
	
	
	
	
	

	
	4.2.2
	8
	4.170
	d) asegurar que las deficiencias sean resueltas adecuadamente y que se implementen las medidas correctivas para evitar el acceso no autorizado desde la parte pública a la parte aeronáutica.
	
	
	
	
	





	Constatación No. 05
	Prioridad de la constatación:
	Área auditable: IFS

	Prioridad
	SARP
	CE
	PQ
	RECOMENDACIÓN DE LA OCI
	COMENTARIOS Y OBSERVACIONES
	MEDIDAS CORRECTIVAS PROPUESTAS
	OFICINA(S) A CARGO
	FECHAS ESTIMADAS DE APLICACIÓN

	
	
	
	
	Usapia debería:
	
	
	
	Fecha de inicio
	Fecha de conclusión

	
	4.3.1
	2
	5.035
	a) establecer en la documentación nacional un criterio claro relacionado con las verificaciones e inspecciones de seguridad para las aeronaves de origen, incluyendo, más no limitándose a, la determinación de cuándo éstas se lleven a cabo sean basadas en una evaluación del riesgo de seguridad llevada a cabo por las autoridades nacionales pertinentes; 
	
	
	
	
	

	
	4.3.1
	3
	5.040
	b) identificar claramente en la documentación nacional la entidad responsable de la implementación de las verificaciones e inspecciones de seguridad de las aeronaves de manera que se reflejen prácticas actuales;
	
	
	
	
	

	
	4.3.1
	5
	5.045
	c) desarrollar una metodología de análisis de riesgo para determinar si una verificación o inspección de seguridad de la aeronave es apropiada para un explotador de aeronave y/o un vuelo en particular; 
	
	
	
	
	

	
	4.3.1
	5
	5.050
	d) establecer criterios claros para asegurar que las verificaciones o inspecciones de seguridad de la aeronave, según corresponda, en operaciones de origen se realicen correctamente;
	
	
	
	
	

	
	4.3.1
	6
	5.055
	e) asegurar que los explotadores de aeronave establezcan procedimientos apropiados para las verificaciones e inspecciones de seguridad de las aeronaves de acuerdo a los criterios nacionales;
	
	
	
	
	




	
	4.3.1
	8
	5.060
	f) asegurar que se apliquen de manera regular y eficaz los procedimientos para las verificaciones e inspecciones de seguridad de las aeronaves. Para tal fin, se deben mantener los registros de las inspecciones y verificaciones de seguridad de las aeronaves con fines de vigilancia e investigaciones;
	
	
	
	
	

	
	4.3.4
	6
	5.075
	g) asegurar que las entidades a nivel aeroportuario y los explotadores de aeronave establezcan procedimientos para asegurar que una aeronave que fue objeto de una verificación o inspección de seguridad sea protegida de acceso no autorizado desde el momento en que la verificación o inspección de seguridad empieza hasta la salida de la aeronave; y 
	
	
	
	
	

	
	4.3.4
	8
	5.080
	h) asegurar que se aplican de manera regular y eficaz las medidas de protección contra interferencias no autorizadas, desde el momento en que comienza la verificación o inspección de seguridad de la aeronave hasta su salida.
	
	
	
	
	





	Constatación No. 06
	Prioridad de la constatación:
	Área auditable: PAX

	Prioridad
	SARP
	CE
	PQ
	RECOMENDACIÓN DE LA OCI
	COMENTARIOS Y OBSERVACIONES
	MEDIDAS CORRECTIVAS PROPUESTAS
	OFICINA(S) A CARGO
	FECHAS ESTIMADAS DE APLICACIÓN

	
	
	
	
	Usapia debería:
	
	
	
	Fecha de inicio
	Fecha de conclusión

	
	4.5.2
	6
	6.185
	a) asegurar que las entidades a nivel aeroportuario hayan establecido procedimientos relacionados con la protección del equipaje de bodega contra interferencias no autorizadas de manera que se incluyan acciones a tomar en caso de que el equipaje se haya dejado desatendido o cuando exista evidencia suficiente de que su integridad se ha comprometido. Dichos procedimientos deben requerir que el equipaje de bodega sea objeto de reinspección; y
	
	
	
	
	

	
	4.5.2
	8
	6.190
	b) asegurar que las medidas de protección del equipaje de bodega estén incluidas dentro de las actividades de vigilancia de la autoridad competente, a fin de identificar deficiencias y tomar medidas adecuadas.
	
	
	
	
	





	Constatación No. 07
	Prioridad de la constatación:
	Área auditable: CGO

	Prioridad
	SARP
	CE
	PQ
	RECOMENDACIÓN DE LA OCI
	COMENTARIOS Y OBSERVACIONES
	MEDIDAS CORRECTIVAS PROPUESTAS
	OFICINA(S) A CARGO
	FECHAS ESTIMADAS DE APLICACIÓN

	
	
	
	
	Usapia debería:
	
	
	
	Fecha de inicio
	Fecha de conclusión

	
	4.6.1
	2
	7.001
	a) garantizar que la documentación a nivel nacional y aeroportuario establezca claramente los requisitos mínimos (controles de seguridad aceptables) tanto para la carga como para el correo, incluida la inspección por medios tecnológicos u otra forma de control de seguridad activo, p. ej., un agente acreditado y expedidor reconocido y/o un proceso de seguridad de la cadena de suministro;
	
	
	
	
	

	
	4.6.1
	3
	7.005
	b) identificar en la documentación a nivel nacional y aeroportuario la entidad responsable de la implementación de los controles de seguridad para carga y correo a fin de reflejar las prácticas actuales;
	
	
	
	
	

	
	4.6.1
	5
	7.010
	c) desarrollar procedimientos específicos relacionados con los controles de seguridad para la carga y el correo. Dichos procedimientos deberían reflejar los criterios aplicables a aquellos envíos a los que no se le pueda inspeccionar por medio de rayos X u otro método de inspección activo; 
	
	
	
	
	

	
	4.6.1
	5
	7.015
	d) establecer en conjunto con los fabricantes del equipo de seguridad, procedimientos operacionales para definir los tipos y capacidades de rendimiento de todo el equipo de inspección de seguridad que se utiliza en las operaciones de carga; 
	
	
	
	
	




	
	4.6.1
	8
	7.025
	e) garantizar que las pruebas diarias de rendimiento de los equipos de inspección se realicen de acuerdo con criterios específicos establecidos, utilizando objetos aprobados que midan adecuadamente la capacidad de detección del equipo; y
	
	
	
	
	

	
	4.6.1
	8
	7.030
	f) asegurar que se aplican de manera consistente y eficaz las medidas de seguridad aplicables a la carga.
	
	
	
	
	




	Constatación No. 08
	Prioridad de la constatación:
	Área auditable: AUI

	Prioridad
	SARP
	CE
	PQ
	RECOMENDACIÓN DE LA OCI
	COMENTARIOS Y OBSERVACIONES
	MEDIDAS CORRECTIVAS PROPUESTAS
	OFICINA(S) A CARGO
	FECHAS ESTIMADAS DE APLICACIÓN

	
	
	
	
	Usapia debería:
	
	
	
	Fecha de inicio
	Fecha de conclusión

	
	3.4.8
	2
	8.200
	a) establecer un requisito por escrito para revaluar los controles de seguridad después de un acto de interferencia ilícita y para notificar a la OACI sobre las medidas adoptadas para evitar que se repita dicho acto; 
	
	
	
	
	

	
	3.4.8
	3
	8.205
	b) identificar a la entidad responsable de la realización de investigaciones después de un acto de interferencia ilícita;
	
	
	
	
	

	
	3.4.8
	8
	8.210
	c) asegurar la implementación de medidas para remediar las deficiencias identificadas en la evaluación indicada anteriormente a fin de evitar la repetición de un acto de interferencia ilícita. La documentación nacional y aeroportuaria debería incluir los procedimientos específicos para la evaluación, incluidos, entre otros, el plazo máximo para las evaluaciones;
	
	
	
	
	

	
	5.3.1
	3
	8.220
	d) identificar a la entidad responsable de notificar a la OACI de un acto de interferencia ilícita, tan pronto como sea posible, después de que se resuelva el acto; y
	
	
	
	
	

	
	5.3.1
	5
	8.225
	e) establecer plantillas de informes para garantizar que toda la información pertinente sobre los aspectos de seguridad de un acto de interferencia ilícita sea recopilada y transmitida. El Doc 8973 de la OACI — Manual de seguridad de la aviación contiene un modelo de informe que podría ser empleado para este propósito.
	
	
	
	
	





	Constatación No. 09
	Prioridad de la constatación:
	Área auditable: FAL

	Prioridad
	SARP
	CE
	PQ
	RECOMENDACIÓN DE LA OCI
	COMENTARIOS Y OBSERVACIONES
	MEDIDAS CORRECTIVAS PROPUESTAS
	OFICINA(S) A CARGO
	FECHAS ESTIMADAS DE APLICACIÓN

	
	
	
	
	Usapia debería:
	
	
	
	Fecha de inicio
	Fecha de conclusión

	
	A9
8.17
	2
	9.001
	a) Establecer, aprobar e implementar el PNFTA teniendo en consideración los requerimientos de facilitación según el Doc 7300 — Convenio sobre Aviación Civil Internacional y el Anexo 9 — Facilitación, con el objetivo de adoptar todas las medidas posibles para facilitar el movimiento de aeronaves, tripulaciones, pasajeros, carga, correo y suministros, mediante la eliminación de obstáculos innecesarios y demoras. El PNFTA debería establecer claramente políticas nacionales relativas a las condiciones de facilitación y proveer suficiente orientación para asegurar su efectiva implementación. El Adjunto 2 del Doc 9957 de la OACI — Manual de facilitación, Primera edición, proporciona un modelo de PNFTA que puede usarse para este propósito; y 
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	A9
8.19
	3
	9.005
	b) considerar la posibilidad de establecer una política de coordinación estrecha, adaptada a las circunstancias, entre los programas de seguridad y facilitación de la aviación civil. Para lograr este objetivo, Usapia debe establecer un Comité Nacional de Facilitación del Transporte Aéreo (CNFTA) y también debe hacer los arreglos necesarios para asegurar una representación cruzada apropiada entre el CNFTA y el CNSAC.
	
	
	
	
	






